
7.2. Contraloría social 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del programa, así como de organizaciones de 
la sociedad civil o ciudadanía interesada en dar seguimiento al programa. Lo anterior será a través de 
la integración, operación y vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el 
seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, 
así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

El programa se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, 
para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la contraloría social, bajo el esquema 
o esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

Para lograr lo anterior, el INEA coordina a los IEEA e instruye a las Unidades de Operación del INEA para la 
promoción y operación de la Contraloría Social (CS) en los programas federales de desarrollo social" y elaboren 
los documentos normativos para instrumentar la CS por el que se establecen los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social", publicado en 

el DOF el 28 de octubre de 2016, para que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración 
y operación de la Contraloría Social", bajo el esquema validado por la SFP o instancia correspondiente que para 
tal efecto se determine. 

Para la integración de los Comités de Contraloría Social se promoverá la participación paritaria de mujeres y 
hombres. 

El contacto de Contraloría Social en las Oficinas Centrales del Instituto, será el Departamento de Planeación 
y de Seguimiento, a través de la cuenta de correo electrónico contraloriasocial@inea.gob.mx o en 

los teléfonos 5552412700, 5552412800 y 5552412900, ext. 22546 y 22450. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

La o el beneficiario y la ciudadanía en general podrán presentar sus quejas o denuncias con respecto a 
la ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por internet: 

-      Vía personal: En la Jefatura del Departamento de Planeación ubicada en Francisco Márquez 160, Col. Condesa, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, en la Ciudad de México, en un horario de atención de 9:00 a 18:00 horas, 
de lunes a viernes. 

-      Por escrito: mediante buzones instalados en el INEA, así como en los IEEA, Unidades de Operación del lNEA y 
Coordinaciones de Zona. 

-      Vía correo electrónico: en la siguiente cuenta quejas@inea.gob.mx . 

-      Vía telefónica en los siguientes números: 5552412700, 5552412800, 55 52412900, ext. 22546 y 22450. 

-      En redes sociales: a través Facebook en la siguiente cuenta https://www.facebook.com/IneaNacional 

-       Vía Web: a través de un formulario con los datos generales de la/el quejosa/o y los hechos a denunciar, el cual 

se encuentra disponible en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.inea.gob.mx/quejas_sistema_2010/for_quejas.php 

-      Para los asuntos relacionados con las/los servidoras/es públicos de los IEEA, las quejas y denuncias se deben 

canalizar a la Contraloría Estatal correspondiente y se captarán a través de los medios implementados por sus 
respectivas Contralorías Estatales. 

-      Para los asuntos relacionados con las/los servidoras/es públicos de las Unidades de Operación del INEA, las 
quejas y denuncias se deberán canalizar al Órgano Interno de Control y se captarán a través de los medios ya 
definidos en este mismo apartado de Quejas y Denuncias. 

La respuesta a las quejas y denuncias que se reciban serán atendidas de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia. 

 


